
LAGOS SECRETARIA GENERAL
20 DE MARZO DEL 2024

oFrcto ruúrueno s7 st2o24
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

DE MORENO

!16t 7

PoDEP r- l3i3r¡TIVC DEL ESTADC
J¿

l7ABR

MTRO. JOSE TOMAS FIGU LLA
SECRETARIO GENERAL DE LA LXIII LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Por medio de la presente le envió un cordialy afectuoso saludo, ocasión que

aprovecho para hacerle de su conocimiento que ya fue aprobado por este H.

Ayuntamiento, la iniciativa de Decreto 29529lLxllll2024, enviándole en digital, este

oficio y copias certificadas, relativas al sexto punto, inciso A), apartados primero y

segundo del orden del día, de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 53, de

fecha de celebración el día 15 de Marzo del año 2024, por parte del Pleno de este

H. Ayuntamiento de Lagos de Moreno, Jalisco. Respecto de la minuta del Proyecto

de Decreto número 29529lLxllll2024, mediante la cual se vota y aprueba a favor, la

citada Iniciativa de Ley que Reforma al artículo 35, fracción XXX, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco. Y posteriormente le haremos llegar en físico el

presente oficio.

Con lo anterior se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 117 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco.

Sin otro particular, quedo de usted como su atento y seguro servidor.

o2024,
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ATENTAMENTE
"200 Años del Ndtalicio del Padre Agustín Ribera"

BICENTENARIO DEL NACIM//ENTO DEL FEDERAL'SMO, ASI COMO DE

LOS ESTADOS"
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LAGOS
DE MORENO

ïöre No. 53 DE sEStoN oRDtNARtA DE AYUNTAMIENTo DE

FECHA 15 DE MARZO DE 2024.
sExro puNTo DEL oRDEN DEL oin.- PRoPUESTA DE LA
PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA CIUDADANA MARIA DE
LOURDES WARIO PADILLA.
lnteruención de la Ciudadana Presidenta Munícipal lnterina Licenciada María de

Lourdes Wario Padilla:

-Pasamos al lnciso A del Sexto Punto del Orden del Día, nuevamente le cedemos

el uso de la voz al Secretario General.

lntervención del Secretario General Licenciado Héctor Martin Estrada Osornio:
_CON SU PERMISO, SI, SEÑORA PRESIDENTA, SEXTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DíA, PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA
LICENCIADA MARIA DE LOURDES WARIO PADILLA
INCISO A.. INICIATIVA DE ACUERDO ECONOMICO CON CARÁCTER DE
DICTAMEN.
PRIMERO.. SE SOLICITA LA APROBACION DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
RESPECTO DEL DECRETO 29529ILXII'124, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA
EL ARTICULO 35 FRACCION XXX DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO DE JALISCO.
SEGUNDO.. DE APROBARSE EL PUNTO QUE ANTECEDE, SE ORDENA A LA
SECRETARIA GENERAL DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE
MORENO, NOTIFIQUE AL H. CONGRESO DEL ESTADO, EL RESULTADO DE
LA VOTACION POR PARTE DE ESTE CUERPO EDILIC¡O, RESPECTO DEL
DECRETO 29529ILXIIII24, REMITASE COPIA CERTIFICADA DE ESTA SESION
PARA SU COMPUTO EN TERMINOS DEL ARTICULO 117 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO.
Es cuanto Presidenta.

lntervención de la Ciudadana Presidenta Municipal lnterina Licenciada María de

Lourdes Wario Padilla:

-Muchas gracias Secretario General, le solicito someter a aprobación el lnciso A

del Sexto Punto del Orden del Día, en sus apartados Primero y Segundo, esto en

votación nominal.

lntervención del Secretario General Licenciado Héctor Martin Estrada Osornio:

-Sí, Señora Presidenta, les solicito a las y los Ediles presentes, manifiesten su

votación en lo general de manera nominal respecto del lnciso A del Sexto Punto del

Orden del Día

Ciudadana María de Lourdes Wario Padilla
Ciudadano Gilberto Delgado Esqueda
Ciudadana Erika Galván Hernández
Ciudadano Juan Fabricio Vilchis Lôpez

Ciudadana Patricia García Gallardo
Ciudadano J. Dolores Tavares Muñoz
CiudaCana Carmen Adriana Bayod
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Señora Presidenta doy cuenta de 15 Quince votos a favor, en votación nominal

-Perdón, para antes preguntar su votación de manera nominal al

Ciudadano Luis Alejandro Martin Gómez
Ciudadana Araceli Campos Alfaro
Ciudadana Ana Paula Hernández Martin

Ciudadano Aurelio Córdova Sánchez

Ciudadano Álvaro Anaya Sanromán
Ciudadana Nancy Viridiana Herrera Hernández

Ciudadano Luis Fernando Martínez Dávalos

Ciudadana María Amparo Sánchez Bocanegra

Uc. xdo. kdñ hdo ùdo
*rdoÉ elrd d H. AWtrñbÈ C.lq6 ó.ho. Jall¡co
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lntervención de ta Ciudadana Presidenta Municipal lnterina Licenciada María de

Lourdes Wario Padilla:

- Aprobado En Lo General, el lnciso A del Sexto Punto del Orden del Día, en sus

apartados Primero y Segundo.

- Ahora le vamos a pedir al Secretario General, que levante la votación en lo
Particular de este acuerdo.

lntervención del Secretario General Licenciado Héctor Martin Estrada Osornio:

-Con su permiso Presidenta, primeramente preguntar si existiera alguna reserva,

de no ser así, los Ediles que estén a favor de aprobar en lo Particular el presente

Punto del Orden del Día, favor de manifestarlo levantando su mano; Señora

Presidenta, le doy cuenta de 15 Quince votos a favor

lntervención de la Ciudadana Presidenta Municipal lnterina Licenciada María de

Lourdes Wario Padilla:

-Gracias Secretario GeneralAprobado en lo Particular.
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ACUERDOS

?ilMERo.- sE soLtcTA LA ApRoBActóN DE EsfE H. AyUMAMtEMo RÊspecto
DEr DEcREro ?sælLxll,/24, MÊDtÂNrE LA cu¡t sE REFoRMA EL ARTíCuLo 35
FRAccóN xxx DE LA co¡srnucóN porlrc^ DÊL EsrADo DE JAL¡sco.

SEGUT¡Do.. OE APROEARSE Et PUNIO AUE ANIECEÞE, SE OROENA A L,A
SECRETARIA cENÊR^t DE EsrE H. AYUNTAMENTo DE t-Acos oe uone¡¡o.
NoTtñeuE At H. coNGREso DÉL €stADo, Et REsutTADo DE LA vorAclóN
POR PARIE DE Es]E CUERPO EOIUCIO, RSPECTO DÊT DECRETO
ns29/Lxwæ21, REM,TASE coptA cËRTtFIcADA oe tsre sesóN p¡r¡ su
coMpuTo EN TÉRMtNos DEr ARtícuro ì ì7 DE LA coNslructóN porfrlcA
DEL ÊSTADO DE JAIISCO,
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r€mila ecuæ de ¡Ecibo y d€ igual menera 8e y €nviarlo a
al cofreo:

AT lATEI{TE
GuADrtaJAn^, I9 DE FÉ8NERO D€ 2024
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c. TEcuru JosÉ culoltupr cóuez uLLALoBos
PRESIDEIiIE TUNICIPAL

¡uÁnz, eso ¡n¡rc¡sco eor¿Áuz mÓH

LAGOS DÊ ilORENO, JAIISCO.

C.P. {7¡O0.

Coñ un atento såludo y en cilmplimþnlo e lo dispL¡€Êto por el ãrtículo 1 '1 7

de la CorFült¡ción Pol¡tha del Eslado Libre y Soberano de Jalisco y del articulo I
de la Ley orgánica del Poder Leg¡slativo d€l Edado y 104 y 106 frâcciones Vl y

Xvlll del Reghmento de la Lsy orgánica dol Poder Legislal¡vo del Estedo, remito

a Usted, por aclærdo de e51a Sobsrenia, la minuta de Foysdo dê decreto

núm6ro 29620¡Lxlllr24, por le que se resue{ve 18 iricigt¡va d6 by quo refoma el

artldrlo 35. lmcción )0(X d€ le Constltuckin Políticâ del Estâdo de Jalisco, esi

como do su exp.disflte intogredo con la iniciativa que le dio ori¡on' €l didemen

emitido por la Comlsióo d€ Punlos Constitttcionalet y Electoreles, votac¡ón

nominal del mismo y æpia del efraclo del ada de la sêsión del 17 & lebrero del

eilo en drrso, en que fueton aprobâdæ d¡dlas fefomæ, e lin de que lenga

accoso a los debetes qr¡e suscitó su aprobeción.

Por tal motivo, solictto 8l l'lonorable Ayuntamiento qug Usled prêside,
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øoæsooleoblativos@conoreso¡al.oob.mx. lð cofiå certificada dol âcriqrdo soöre

¿l vdo sol¡oitado, asi como det ade dô la s€6ión en qu€ fu8 affobado, pan que

en su opodunidad, 3ô rcâl¡cc sl cómputo en quo consle s¡ s€ sænta con le

mayorla aFobelona de los hoûoreues syunlsm¡erlo8, en que ËJêda funda¡se la

dec¡eretoria s qu€ se relþre €l citsdo p.eceÉo coßütuc¡onal y ostar 0n

ænd¡cion6 de c€rlific8r lo conduc€nts.
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EL euE suscRtBE LtcENctADo nÉcron nlleRrin ESTRADA

osoRNro, EN Mt cenÁcren DE SEcRETARIo cENERAL DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP¡O DE LAGOS DE

MORENO, JAL¡SCO, CERTIF¡CO Y HAGO CONSTAR: QUE EL PRESENTE

LEGAJO DE 3 TRES COPIAS, DEL INCISO A DEL SEXTO PUNTO, ACUERDO

QUE FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, BAJO

ACTA NO. 53; CELEBRADA EL DIA 15 QUINCE DE MARZO DEL AÑO 2024,

DOS MIL VEINTICUATRO. LO ANTERIOR CON LAS FACULTADES QUE ME

coNcEDE EL ARTículo 63 DE LA LEy DE coBrERNo y LA ADMtNStrRAclÓN

PIJBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO: Y ARTICULO 60 FRACCION

XV DEL REGLAMENTO DE LA ADMIN¡STRACION PÚBLICA MUNICIPAL DE

LAGOS DE MORENO, JALISCO.

LAGOS DE MORENO, JAL¡SCO., MARZO 19 DEL AÑO 2024.

SE EXT¡ENDE LA PRES
ESTADO DE JAL¡SCO.

ENTE EL HONORABLE CONG

LICENCIADO HÉCTOR MARTíN ESTRADA
SECRETARIO GENERAL DEL H.

AYU NTAM IENTO CONSTITUCIONAL
DE LAGOS DE MORENO, JALISCO.

ETARiA
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